
Ir
 -

' ISI II 
i:om-p.vz,•., 	 , , ,,,,,,... • ,L

Código:
POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A./ARP	 SG-RE-ALFC.01

-Gestión Documental-
FORMATO	 — Fecha

ACTA DE LIQUIDACIÓN FINAL DE CONTRATACIÓN	 15/01/2010
Proceso	 Página 1 de 4

Gestión Juridica

No. DEL CONTRATO:
CLASE DE CONTRATO:
CONTRATISTA:
NIT:
REGIONAL:
SUCURSAL:
DEPENDENCIA:
VALOR INICIAL:
VALOR ADICIÓN:
VALOR TOTAL DEL CONTRATO:
PLAZO INICIAL:
OTRO SI No. 1:

FECHA DE INICIACIÓN:
FECHA DE TERMINACION:
FECHA DE ACTA DE INICIO:
INTERVENTORIA/SUPERVISION:

000666 de 2009
Prestación de Servicios
INNOVATECNIA LTDA.
830.013.593-3
Casa Matriz
Casa Matriz
Gerencia de Informática
$307'999.000.00
$179'200.000.00
$487'199.000.00
Cuatro (4) meses
Ajustar el plazo a seis (6) meses y ajustes respectivos
a obligaciones incluidas en el contrato
6 de julio de 2009
1 de julio de 2010
6 de julio de 2009
Augusto Rafael Gutiérrez Rivera

Entre los suscritos a saber: GILBERTO QUINCHE TORO, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 19.497.294 expedida en Bogotá D.C., quien en calidad de PRESIDENTE, nombrado
mediante Decreto 2046 del 10 de junio de 2008 debidamente autorizado y posesionado ante la
Superintendencia Financiera de Colombia, según acta No. 1810 de junio 12 de 2008, quien obra en
nombre y Representación Legal de POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. que por escritura pública

No. 1260 de fecha Octubre 25 de 2008 de la Notaría 74 de Bogotá, inscrita el 30 de octubre de 2008.
En el libro IX bajo el No. 1252868 cambió su razón social de LA PREVISORA VIDA S.A., a POSITIVA
COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. Nit 860.011.153-6, y que en este documento se denominará POSITIVA

y por la otra, BLANCA CIELO SÁNCHEZ ARDILA identificada con cédula de ciudadanía No. 41.607.567,
obrando en nombre de la firma INNOVATECNIA LTDA., quien para los efectos legales se denomina EL
CONTRATISTA, nos hemos reunido para efectuar la correspondiente liquidación final, del Contrato
de Prestación de Servicios No. 000666 del 26 de junio de 2009, previas las siguientes consideraciones:

/. Que entre POSITIVA y el contratista INNOVATECNIA LTDA., se celebró el contrato de Prestación

de Servicios No. 000666 de 2009 del 26 de junio de 2009, en cuyo objeto "EL CONTRATISTA se

obliga a la planeación, diseño, construcción, implementación, pruebas reales y programación de
mantenimiento de la estrategia de continuidad del negocio de Positiva Compañía de Seguros S.A

(DRP y BCP)".

2. Que el valor del contrato se pactó como valor Inicial en 5307'999.000m0 TRESCIENTOS SIETE
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE; pagaderos al contratista de la

siguiente forma: el valor total del contrato en pagos mensuales en los meses de ejecución del
contrato, para lo cual el CONTRATISTA deberá presentar la factura de cobro junto con fotocopia

I RUT, certificación de estar a paz y salvo con el pago de seguridad social y parafiscales,

/ e tificación bancaria y un informe de las actividades realizadas durante el mes facturado.
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Que el plazo para la ejecución del contrato se fijó inicialmente en cuatro (4) meses, previo
perfeccionamiento del contrato y firma del acta de inicio

Que el contrato presentó las siguientes prórrogas y/o adiciones:

El día 2 de septiembre de 2009 se firmó el Otrosí No. 1 en el que se solicitó una adición y
aclaración así: "... ajustar el plazo del contrato a seis (6) meses, estimados en el cronograma
adjunto, aclarando fechas de finalización y entregables de cada una de las fases (...)", "...Un
primer aspecto se refiere a las obligaciones incluidas en el contrato. Si bien es cierto que el cuadro
correspondiente a las obligaciones mínimas incluye una descripción de los entregables con cada
fase, se encuentran en el texto del contrato algunos puntos que pueden ser precisados de modo ..

El día 3 de noviembre de 2009 se firmó el otrosí No. 2 en el que se acuerda: "... PRIMERO:
Adicionar el valor del contrato en la suma de CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS
MIL PESOS M/CTE ($139.200.000.00), quedando en consecuencia el contrato en un valor total de
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE
(447.199.000.00)..".

El día 21 de diciembre de 2009 se firmó el otrosí No. 3 en el que se acuerda: "...PRIMERO:
Prorrogar el contrato hasta el 28 de febrero de 2010 a partir del vencimiento del contrato
principal...".

El día 29 de enero de 2010 se firmó el otrosí No. 4 en el que se acuerda: "...PRIMERO:
Prorrogar el plazo del contrato por cuatro (4) meses a partir del vencimiento del contrato
principal. SEGUNDO: Adicionar el contrato en la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE
($40.000.000.00), quedando el contrato en un valor total de CUATROCIENTOSOCHENTA Y SIETE
MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($487.199.000.00)...".

5. Que de acuerdo con la Cláusula DÉCIMA con el fin de garantizar el cumplimiento de las
obligaciones del contrato, EL CONTRATISTA constituyó las garantías exigidas mediante la póliza
No. 1499081 de 2 de julio de 2009 por la firma aseguradora Seguros del Estado S.A., la cual fue
aprobada el día 2 de julio de 2009.

Compañía
de Seguros

Riesgo Póliza No. Vigencia
Valor

Asegurado
Desde 26-06-2009

Cumplimiento 1499081 $30'799.900
Hasta 26-02-2010

Desde 26-06-2009
Seguros del Calidad del servicio 	 1499081 $30'799.900
Estado S.A.

Hasta 26-02-2010

Salarios y
prestaciones sociales

1499081
Desde 26-06-2009
Hasta 12-10-2012

$15'399.950
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Que de acuerdo con el informe final de Supervisión, el cual hace parte integral de esta acta, EL
CONTRATISTA ejecutó el contrato en un 100%, de acuerdo con la CLÁUSULA PRIMERA del
Contrato de Prestación de Servicios No. 000666 del 26 de junio de 2009.

Que el Supervisor del Contrato de Prestación de Servicios, certifica que el contratista cumplió con
sus obligaciones en el pago de Seguridad Social de acuerdo con la cláusula respectiva del contrato
y al artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

8. Que de acuerdo con la matriz financiera, el informe de Supervisión y el extracto de pago a
proveedores, se observa el siguiente balance:

BALANCE GENERAL DEL CONTRATO No. 000666 del 26 de junio de 2009

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $307'999.000.00
VALORES
PAGADOS

VALORES ADICIONADOS $179'200.000.00

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $487'199.000.00
Certificado de Cumplimiento 1 —
FAC 167

1810107203 $76.999.750.00

Certificado de Cumplimiento 2 —
FAC 168

1810114011 576.999.750.00

Certificado de Cumplimiento 3 —
FAC 169

1810126902 576.999.750.0o

Certificado de Cumplimiento 4 —
FAC 170

1810130957 555.680.000.0o

Certificado de Cumplimiento 5 —
[T AC 171

1810131527 $76.999.750.00

Certificado de Cumplimiento 6
ÚLTIMO PAGO —	 FAC 172

1810131527 $83.520.000.00

VALOR	 TOTAL	 EJECUTADO	 Y
PAGADO

$447'199.000.00

SALDO PENDIENTE SIN EJECUTAR / A
LIBERAR

$40.000.000.00

En consecuencia, las partes acuerdan:

PRIMERO: Liquidar de mutuo acuerdo el Contrato de Prestación de Servicios No. 000666 del 26 de

junio de 2009.

SEGUNDO: Liberar el saldo pendiente sin ejecutar del Contrato de Prestación de Servicios No. 000666

del 26 de junio de 2009.
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EL CONTRATISTA

GILBER • QUINCHE TORO
Presiden e

BLANCA CIELO SÁNCHEZ ARDILA
Representante Legal

AUGt RAF 1.-GILTIERREZ RIVERA	 ERNESTO CAICEDO NEIRA
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TERCERO: POSITIVA y la señora BLANCA CIELO SÁNCHEZ ARDILA, se declaran a paz y salvo por la
ejecución del objeto del Contrato de Prestación de Servicios No. 000666 del 26 de junio de 2009 y
por tanto las partes expresamente manifiestan que renuncian a realizar posteriormente
reclamaciones administrativas y/o jurídicas con motivo del desarrollo del Contrato de Prestación de
Servicios No. 000666 del 26 de junio de 2009 que se liquida.

Hacen parte integral de esta liquidación, los siguientes documentos:

Copia del Contrato de Prestación de Servicios No. 000666 del 26 de junio de 2009
Entregas de ejecución
Certificado de Cumplimiento para pago final del Contratista

En señal de aceptación se firma la presente Acta de Liquidación Final por las partes contratantes, el
día 10 de agosto de 2010.
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